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Modificativa ? 1 al Contrato ?56"LP ?02/2023/MED/COSAM

Nosotros, MARIO ADALBERTO FIGUEROA CARCAMO, de  años de edad,

del domicilio de  departamento de portador de mi Documento

Único de Identidad Número:

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente del Consejo

Directivo y por lo tanto, representante legal del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA

ARMADA, que podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho

Público, de este domiciSio, con Número de Identificación Tributaria:

que

en el transcurso de! presente contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o

CEFAFA"; y por otra parte  años de

edad,  de! domicilio de S epartamento de l ortadora de mi

Documento Único de Identidad número: 

 actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada Genera!

Administrativo Mercantil con Cláusulas Especiales de la Sociedad MONTREAL, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse Sociedad MONTREAL, S.A. DE

C.V., del domicilio de  departamento de San Saivador, con Número de

Identificación Tributari

que en e! transcurso del presente contrato me denominaré "LA

CONTRATADA"; QUIENES MANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTE: Que

de acuerdo a Resolución de Adjudicación Parcial, de Consejo Directivo, tal como consta en Acta

CINCO, de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés; y ratificación que consta en ¡a Resolución

de Recurso de Revisión, según Acta SIETE, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés;

fue autorizada la adjudicación que consta en contrato ?56 LP ?02/2023/MED/COSAM,

denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023", suscrito a tas

ocho horas con cuarenta y cinco minutos, del día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, ante

¡os oficios notariales de ¡a Licenciada Lorena Beatriz Zaldaña Cáceres; contratación que fue

financiada de ¡a siguiente forma: según los Etem adjudicados de la licitación relacionada: a) los

ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre ei 1 a! 289 son financiados con Fondo a

nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo at COSAM, v los Ítems adiudicados que se encuentran

en el rango entre_eL_290_aL331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de

Apoyo a Rehabilitación; y que conforme a ¡a Cláusula II) de! contrato en referencia, la

contratada se comprometió a suministrar los medicamentos conforme se detallan a continuación:

ITE^ MEDICAMENTO
AOJURÍCADO

PRESENTACIÓN D^L
MEDICAMENTO

MARCA Y PAÍS DÉ
ORIGEN

PRECIO
UMITARIO

CANTIDAD
APJUDICAPA

MONTO
AD.IUDXCADP

Modificativa N° 1 al Contrato N°56-LP Nº02/2023/MED/COSAM 

Nosotros, MARIO ADALBERTO FIGUEROA CÁRCAMO, de  años de edad, 

 del domicilio de  departamento de portador de mi Documento 

Único de Identidad Número: 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente del Consejo 
Directivo y por lo tanto, representante legal del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA 
ARMADA, que podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho 

Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: 

 que 
en el transcurso del presente contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o 
CEFAFA"; y por otra parte  años de 

edad,  del domicilio de departamento de portadora de mi 

Documento Único de Identidad número:  

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada General 

Administrativo Mercantil con Cláusulas Especiales de la Sociedad MONTREAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse Sociedad MONTREAL, S.A. DE 
C.V., del domicilio de  departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria: 

que en el transcurso del presente contrato me denominaré "LA 
CONTRATADA"; QUIENES MANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTE: Que 

de acuerdo a Resolución de Adjudicación Parcial, de Consejo Directivo, tal como consta en Acta 

CINCO, de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés; y ratificación que consta en la Resolución 

de Recurso de Revisión, según Acta SIETE, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés; 

fue autorizada la adjudicación que consta en contrato Nº56 LP N°02/2023/MED/COSAM, 

denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023", suscrito a las 

ocho horas con cuarenta y cinco minutos, del dla veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, ante 

los oficios notariales de la Licenciada Lorena Beatriz Zaldaña Cáceres; contratación que fue 

financiada de la siguiente forma: según los ltem adjudicados de la licitación relacionada: a) Los 

ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 al 289 son financiados con Fondo a 

nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo al COSAM, y los ltems adiudicados que se encuentran 

en el rango entre el 290 al 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de 

Apoyo a Rehabilitación; y que conforme a la Cláusula 11) del contrato en referencia, la 

contratada se comprometió a suministrar los medicamentos conforme se detallan a continuación: 

ITEM MEDICAMENTO 
ADJUDICADO 

PRESENTI\CION DEL MARCA Y Pl\15 PE PRECIO CANTIDAD MONTO 
MEDICAMENTO DRIGEr,l UNITARIO /\l)JUPICAPA ADJUDICADO 
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Modificativa Na 1 al Contrato ?56-LP ?02/2023/MED/COSAM

16

39

45

99

125

Í45

148

276

322

332

CAIPIEX 600MG/200UI
COMPRIMIDOS
EUROFARMA PEGLAX 3350
POLIETILENGLICOL 3350,
POLVO PARA SOLUCIÓN
ORAL,

MEHOM 20MG CAPSULAS
CON GRANULOS DE
LIBERACIÓN RETARDADA,

FLOXAPRIM 500MG/100ML
SOLUCIÓN INYECTABLE_
TRIPLIXAM 10MG /
2.5MG/10MG
COMPRIMIDOS
RECUBIERTOS CON
PELÍCULA

CARVEDI-DENK 25MG
COMPRIMIDOS.

CARVEDI-DENK 6.25 MG
COPRIMIDOS
GASTE 5MG
COMPRIMIDOS
RECUBIERTOS
FTORICOXIB 120MG
TABLETAS RECUBIERTAS
ATENÚA 25MG
COMPRIMIDOS
RECUBIERTOS

CAJA POR 60
COMPRIMIDOS

CAJA POR 10 SOBRES

CAJA POR 30 CAPSULAS

CAÍA POR 1

CAJA X 30
COMPRIMIDOS

CAJA POR 30
COMPRIMIDOS

C/UA POR 30
COMPRIMIDOS

CAJA POR 30
COMPRIMIDOS

OÜA POR 14 TABLETAS

CAJA X 100
COMPRIMIDOS

INFASA / GUATEMALA

EUROFARMA
GUATEMALA

EUROFARMA/
GUATEMALA

EUROFARMA
GUATEMALA

SERVIER/IRLANDA

DENK PHARM/V
ALEMANIA

ALEMANIA/
DENKPHARMA

BRASIL/
EUROPHARMA

CQLOMBIA/
.EUROFARMA

GUATEMAUV
EUROFARMA

$0.15

^ 0,71

$0.25

$ 10.96

$1.53

$0.12

$0,11

$1.03

$0.84

$0.15

50,000

5,000

40,000

750

45,000

100,000

35,000

9,960

20,000

15,000

TOTAL MONTO ADJUDICADO CON IVA INCLUIDO

$ 7,500.00

$ 3,550.00

$ 10,000.00

$ 8,220.00

$ 68,850.00

$ 12,000,00

$ 3,850.00

$ 10,258.80

$ 16,800.00

$ 2,250.00

$143,278.80

Por un monto total de: CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO

DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AEVIERiCA, (US$143,278.80) precio que incluye el Impuesto a ¡a Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLAUSULA SEGUNDA: Por ¡o que de

conformidad a Resolución de Consejo Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y

CINCO de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, Gerencia de Adquisiciones,

gestionó y soiicitó a Consejo Directivo de! CEFAFA, modificar los contratos que se detallarán a

continuación, incluyendo el que consta en el presente instrumento, para efectos de incrementar

hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto de los siguientes contratos: No

41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,58,60,62,63,64,66 del proceso de la Licitación

Púbiica ?02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL

COSAM AÑO 2023". CLAUSULA TERCERA- De conformidad al articulo 158 de la Ley de

Compras Públicas (LCP); la cláusula IX) del contrato en referencia y carta de aceptación de la

contratada de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dos mil veintitrés, suscrita por el señor

, Apoderado Legaf de !a Sociedad Montreal, S,A, de C.V., medíante

la cual aceptan incrementar e! suministro del medicamento adjudicado; en tal sentido

Modificativa Nº 1 al Contrato Nº56-LP Nº02/2023/MED/COSAM 

16 CAIPLEX 600MG/200UI CAJA POR 60 INFASA / GUATEMALA $ O.IS 50,000 $7,500.00 
COMPRIMIDOS COMPRIMIDOS 
EUROFARMA PEGLAX 3350 

39 POLIETILENGLICOL 3350, CAJA POR 10 SOBRES EUROFARMA $ 0.71 5,000 $3,550.00 
POLVO PARA SOLUCIÓN GUATEMALA 
ORAL 

METIOM 20MG CAPSULAS EUROFARMA/ 
45 CON GRANULOS DE CAJA POR 30 CAPSULAS $0.2S 40,000 $10,000.00 

LIBERACIÓN RETARDADA, GUATEMALA 

99 FLOXAP�IM SOOMG/100ML CAJA POR 1 EUROFARMA $ 10.96 7SO $8,220.00 
SOLUCION INYECTABLE GUATEMALA 
TRIPLIXAM 10MG I 
2.SMG/10MG CAJA X 30 12S COMPRIMIDOS COMPRIMIDOS SERVIER / IRLANDA $ 1.S3 45,000 $68,850.00 
RECUBIERTOS CON 
PELICULA 

CARVEDI-DENK 2SMG CAJA POR 30 DENK PHARMN 
145 COMPRIMIDOS. COMPRIMIDOS ALEMANIA $0.12 100,000 $12,000.00 

148 CARVEDl·DENK 6.25 MG CAJA POR 30 ALEMAN!N $0.11 35,000 $3,850.00 
COPRIMIDOS COMPRIMIDOS DENKPHARMA 
CASTE SMG CAJA POR 30 BRASIL/ 276 COMPRIMIDOS $ 1.03 9,960 $ 10,2S8.80 
RECUBIERTOS COMPRIMIDOS EUROPHARMA 

322 ETORICOXIB 120MG CAJA POR 14 TABLETAS CQLOMB!N $0.84 20,000 $16,800.00 
TABLETAS RECUBIERTAS EUROFARMA 
ATENUA 25MG CAJA X 100 GUATEMAlN 

332 COMPRIMIDOS $0.15 15,000 $2,250.00 
RECUBIERTOS COMPRIMIDOS EUROFARMA 

TOTAL MONTO ADJUDICADO CON IVA INCLUIDO $143,278.80 

Por un monto total de: CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, (US$143,278.80) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLÁUSULA SEGUNDA: Por lo que de 

conformidad a Resolución de Consejo Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y 
CINCO de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, Gerencia de Adquisiciones, 

gestionó y solicitó a Consejo Directivo del CEFAFA, modificar los contratos que se detallarán a 

continuación, incluyendo el que consta en el presente instrumento, para efectos de incrementar 

hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto de los siguientes contratos: N° 

41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,58,60,62,63,64,66 del proceso de la Licitación 

Pública N°02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL 

COSAM AIIIO 2023". CLÁUSULA TERCERA� De conformidad al artículo 158 de la Ley de 

Compras Públicas (LCP); la cláusula IX) del contrato en referencia y carta de aceptación de la 

contratada de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dos mil veintitrés, suscrita por el señor 

 Apoderado Legal de la Sociedad Montreal, S,A, de C.V., mediante 

la cual aceptan incrementar el suministro del medicamento adjudicado; en tal sentido 
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Modificativa ? 1 al Contrato ?56-LP ?02/2023/MED/COSAM

convenimos, otorgar el presente ¡nstrumento que contiene MODIFICATIVA por incremento de un

DIECISIETE PUNTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO (17.77%) a! Contrato ?56 LP

?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL

COSAM, AÑO 2023". CLÁUSULA CUARTA: IVIODIFICACIONES: Queda estabiecido que las

obligaciones emanadas de !a presente modificativa de incremento, serán cubiertas de la

siguiente forma: A) Para los ítem adjudicados que se encuentran en ei rango entre et 1 al 289

esto son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Utilidades, y tos ítems

ad ¡y d icados. g y e _ s e encuentran en el rango entre e! 290 al 331 son financiados con Fondo a

nombre de: CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación, y con cargo al cifrado

presupuestario siguiente:

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades de ¡os ítems 1 al 289

AÑO
2023

INST
902

AG
o

LT
o

CE
o

FF
o

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabiiitacjón de ¡os ítems 290 ai 331

AÑO
2023

INST
902

AG
3

LT
0305

CE
21

FF
2

OBJ. ESPECIFICO

54108

En razón del incremento autorizado, se modifica la cláusula II, PRODUCTO A SUMINISTRAR:

Se adiciona en dicha cláusula e! ¡NCREMENTO del DIECISIETE PUNTO SETENTA Y SIETE

(17,77%), del monto tota! del contrato, de los renglones que se detalla a continuación:

ÍTEM

IB

45

CANí.

5VOO

40,000

MED1CAMEHTQ
SÜLICITADÜ

CARBfiHATD DE

CAICIO
(EOUSVALENTE A

CALCIO ELEMENTAL)

80DMG SDLIOQS

ORALES EMPAQUE

PRIMADO
INDÍVÍDUAL O

FRASCO

ESDMEPRAZOiE

MEDICAMENTO
OFERTAOD

CAIPLEX

BDOMG/200UI

WfilMÍDOS

METIOM 20MG

PRESEKTAClfiN

DEL

MEOICAMEHTD

CAJA POR GO
CBMPRÍMIDQS

CAJA PDR 30

PRECffl

UNITARIO

ÍOJ5

$D.25

CANTIDAD

ADJUOICADA

§0,000

4G.ODÜ

Mama

ADJUDICAOD

$7,500.00

$iD,EioD.aa

GANTfOAD

2Ü%

10,000

[s,oaa

PRECIO

20%

$),5DQ.DO

mso.Go

Modificativa N° 1 al Contrato N'56-LP N'02/2023/MEDICOSAM 

convenimos, otorgar el presente instrumento que contiene MODIFICATIVA por incremento de un 

DIECISIETE PUNTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO (17.77%) al Contrato N°56 LP 

Nº02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL 

COSAM, AÑO 2023". CLÁUSULA CUARTA: MODIFICACIONES: Queda establecido que las 

obligaciones emanadas de la presente modificativa de incremento, serán cubiertas de la 

siguiente forma: A) Para los ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 al 289 
esto son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Utilidades, y los ltems 

adiudicados que se encuentran en el rango entre el 290 al 331 son financiados con Fondo a 

nombre de: CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación, y con cargo al cifrado 

presupuestario siguiente: 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades de los ítems 1 al 289 

AÑO 
2023 

INST 
902 

AG 
o 

LT 
o 

CE 
o 

FF 
o 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de los ítems 290 al 331 

AÑO INST AG LT CE FF OBJ. ESPECIFICO 
2023 902 3 0305 21 2 54108 

En razón del incremento autorizado, se modifica la cláusula 11. PRODUCTO A SUMINISTRAR: 

Se adiciona en dicha cláusula el INCREMENTO del DIECISIETE PUNTO SETENTA Y SIETE 
(17.77%), del monto total del contrato, de los renglones que se detalla a continuación: 

PRESENTACION . 
MEDICAMENTO MEDICAMENTO PRECIO CANTIDAD MONTO CANTIDAD PRECIO 

ITEM CAN!. DEL 
SOLICITADO OFERTADO UNITARIO ADJUDICADA ADJUDICADO 20% 20% 

MEDICAMENTO 
CARBONA!□ OE 
CALCIO 
(E□UIVALENTE A 
CALCIO ELEMENTAL) CAIPLEX 

CAJA POR 60 
16 50.000 600MG SOLIDOS 600MG/200UI $0.15 50.000 $7.500.00 ID.000 $1.500.00 

COMPRIMIDOS 
ORALES EMPAOUE COMPRIMIDOS 
PRIMARIO 
INDIVIDUAL o 
fílASCO 

45 40.000 ESOMEPílAZOLE METIOM 20MG CAJA POR 30 $0.25 40.000 II0.000.00 15,000 $3.750.00 
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Modificativa N<'1alConírato NC56-LP N<102/2023/MED/COSAM

BB

125

!4B

m

M

45,000

35,003

9,BBD

» SOLIÓOS
ORALES EMPAGÜE

PRIMAD

INDIVIDUAL

PROTEGIDO m LA

LUZ

[EVOFLDXACINA
5MG/ML liaUlOOS

PAREtffEEÍALES
FRASCO mm D

BDISAOE15DML

PERINDQPRIL

AíiGININA/

ÍNDAPAMIOA/

AMLOD!P!NA
IQMG/^/IDMG

SÜLIDOS ORALES
EMPAQUE mmw
PRDTEGIOQ OE ró

LUZ

CAfíVEDHOL

B.SMB SOHOOS

ORALES EMPAQUE

PRIMADO

IKOIVIOUAL
ÍAOALAFILD 2DMG

SÜUÜDS ORMES

EMPAQUE mmm
INDIVIDUAL

CAPSUIAS CON

BRAHULOS CE

LIBEÍUCIÜN
RETARÜADA,

FIOXAPRIM

SflOMG/füaML
SDLlJCIOK

IHYECTABIE

TRIPLIXAM ¡OMG

/ 2.5MEVIDMES

COMPRIMIÓOS
RECUBIEÍiTOS

CQti PELÍCULA

CARVEGI-OENK

B.25 MG

CDPRIMIOQS

GASTE 5MG

CQMPIíiMIDOS

RECUaiERTOS

CAPSULAS

CAJA POR I

CAJA X 30

COMPRIMIÓOS

CAJA m so

COMPETIDOS

CAJA POR 30

CmiMÍDOS

$10,96

$1.53

$0,1!

$1.03

75D

/»5,DQD

35,000

9,980

$8,220.00

MBsaoo

$3,850.00

$10,258,80

isa

laQüQ

7,ODQ

1,982

MGNTO TDTAl ADJUDIGADU FOrfDD OE UTILIDADES

332 15,E]E)0

DEMTDPROFENfl

TROMEÍAMDL 25

MG SOLIDOS

ORALES EMPAQUE

PRIMARIO

INDIVIDUAL

ATENÚA M

COMPRIMIDOS

RECUaiERTDS

CAJA X IDO

CMIMiDOS
$0.15 [5.0DÍ] $2,250.00 mQ

MONTO TOTAL ADJUDICAOQ fWW PRQGRAMA DE REHABILITACIÓN

MONTO TOTAL ADJUOICAOO INICIALMEtííE wm Montü Tutal

$!,G44.DD

WQ.OO

$770.00

$2,05Í.7G

$25,D15.7B

$4M

S45D.UO

S25.4G5.7G

Modificativa N° 1 al Contrato N'56-LP N°02/2023/MED/COSAM 

2DMG souoos CAPSUIAS CON CAPSULAS 

ORALES EMPAOUE GRANULOS OE 
PRIMARIO LIBERACIÓN 
INDIVIDUAL RETARUAOA, 
PROTEGIDO POR 1A 

LUZ 

LEVOFLOXACINA 
FLDXAPRIM 

5MG/ML uoumos 
500MG/IUOML 

SS 750 PARENTERALES 
SOLUCIÓN 

CAJA POR 1 IIO,S6 750 $8,210,00 150 $1,644,00 

FRASCO INFUSOR O 
INYECTABLE 

BOLSA OE 15DML 

PERINDOPRIL 
ARGININA/ 
INDAPAMIOA/ TRIPllXAM IOMG 

AMLBDIPINA / 2,5MG/IOMG 
CAJA X 30 

115 45,000 IDMG/2,5/IDMG COMPRIMIDOS IL53 115,DDD $68,850,BB IO,OUD $15,300 00 
CDMPRIMIODS souoos ORALES RECUBIERTOS 

EMPAOUE PRIMARIU CON PEUCUIA 
PROTEGIDO OE 1A 
LUZ 

CARVEDILOL 
B,15MG SOllODS CARVEDI-OENK 

CAJA POR 30 
$0,11 148 35,000 ORALES EMPAOUE 6,15 MG 35,000 $3,858,00 7,000 $770,00 

COMPRIMIDOS 
PRIMARIO CDPRIMIOOS 

INDIVIDUAL 
TAOALAFILD 20MG 

CASTE 5MG 
SOLIDOS ORALES CAJA POR 30 

176 S,S60 COMPRIMIDOS $1,03 S,S60 IID,15R80 1,SS1 $1,051,76 
EMPAQUE PRIMARIO COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 
INDIVIDUAL 

MONTa TaTAl ADJUDICADO FONDO DE UTILIDADES $25,Dl5,76 

DEXKETOPROFENO 
TRDMETAMDL 15 

ATENUA 15MG 
MG SOLIDOS CAJA X IDO 

331 15,000 COMPl!IMIOOS $0,15 15,DDO $2,250,00 3,000 $450,00 
ORALES EMPAQUE COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 
PRIMARIO 
INDIVIDUAL 

MDNTa TOTAL ADJUDICADO FONDO PROGRAMA DE REHABILITACIÓN $450,0D 
MONTO TOTAL ADJUDICADO INICIALMENTE $143,278,80 Monta Total $25,465,76 
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Modificativa ? 1 a) Contrato N<>56-LP ?02/2023/MED/COSAM

(17.77%)

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de la misma calidad que los ofertados

o adjudicados. Se modifica la cláusula V) PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO.

Específicamente el Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto a! monto a cancelarse por la

modificativa E! CEFAFA, pagará a la sociedad contratada, por et incremento del suministro de los

Medicamentos antes detallados la cantidad de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y CINCO DÓLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$25,465.76), el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la cláusula Vil FORMA, PLAZO Y

TRAMITE DE PAGO. Se modifica específicamente ¡a forma de facturación, quedando redactada

de la siguiente forma; Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Nombre de CEFAFA-

Fondo de Utilidades para ios ítem que se encuentren en el rango dei 1 ai 289; debiendo

especificar los ítem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a la presente

Modificativa; manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en e! contrato inicial. Se

modifica la cláusula VIH LUGAR, PLAZO, Y CONDiCfONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a

su litera! b) FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una sola entrega de! cien

por ciento de los medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO

posteriores a la firma det presente contrato de Modificativa de incremento, debiendo anexar

declaración Jurada ante notario de Compromiso de Cambio por vencimiento mínimo de DOCE

meses. Se modifica la cláusula Xlll GARANTÍA SOLAIVÍENTE POR EL INCREMENTO;

Debiendo ¡a contratada entregar Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al DIEZ

POR CIENTO del valor incrementado, la cual deberá presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS

HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE
ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA, DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA

PRESENTE MODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA SERÁ DE UN AÑO, a partir de ¡a firma

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en e! artículo 126 Inciso 2° de ¡a Ley

de Compras Pública. Dicha fianza o garantía sobre el incremento, deberá ser entregada por la

contratada en la Gerencia de Adquisiciones de) CEFAFA, en original y tres copias, ¡a que será

devuelta a solicitud escrita de ¡a sociedad Montreal, S.A. de C.V., cuando haya llegado su

vencimiento. CLAUSULA QUINTA: RATfFiCACIONES: Las partes acuerdan voluntariamente

que todas las cláusulas modificadas mediante e¡ presente instrumento, son inherentes a la

naturaieza de los términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan !os

efectos jurídicos correspondientes; et resto de !as cláusulas acordadas en el contrato ?56 LP

Modificativa N" 1 al Conlralo N"56-LP N"02/2023/MED/COSAM 

(17.77%) 

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de la misma calidad que los ofertados 

o adjudicados. Se modifica la cláusula VI PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO. 
Especlficamente el Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto al monto a cancelarse por la 

modificativa El CEFAFA, pagará a la sociedad contratada, por el incremento del suministro de los 

Medicamentos antes detallados la cantidad de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO DÓLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$25,465.76), el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la cláusula VII FORMA, PLAZO Y 
TRÁMITE DE PAGO. Se modifica específicamente la forma de facturación, quedando redactada 

de la siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Nombre de CEFAFA 
Fondo de Utilidades para los ítem que se encuentren en el rango del 1 al 289; debiendo 

especificar los ítem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a la presente 

Modificativa; manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial. Se 
modifica la cláusula VII} LUGAR, PLAZO, Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a 

su literal b) FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una sola entrega del cien 

por ciento de los medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DiAS CALENDARIO 
posteriores a la firma del presente contrato de Modificativa de incremento, debiendo anexar 

declaración Jurada ante notario de Compromiso de Cambio por vencimiento mlnimo de DOCE 

meses. Se modifica la cláusula XIII GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREMENTO: 
Debiendo la contratada entregar Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al DIEZ 
POR CIENTO del valor incrementado, la cual deberá presentarse dentro de los DIEZ (10) DiAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA, DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA 
PRESENTE MODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA SERÁ DE UN AÑO, a partir de la firma 

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 Inciso 2º de la Ley 

de Compras Pública. Dicha fianza o garantía sobre el incremento, deberá ser entregada por la 

contratada en la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres copias, la que será 

devuelta a solicitud escrita de la sociedad Mo.ntreal, S.A. de C.V., cuando haya llegado su 

vencimiento. CLÁUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes acuerdan voluntariamente 

que todas las cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes a la 

naturaleza de los términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan los 

efectos jurldicos correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en el contrato N°56 LP 
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Modificativa No 1 al Contrato ?56-LP NB02/2023/MED/COSAM

?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL

COSAM, AÑO 2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de

su inscripción. Así nos expresamos, quedando enterados y conscientes de los términos y efectos

legales del presente documento, por convenir así a los intereses de nuestros representados

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en San Salvador, a los treinta días del mes

de noviembre de dos mil veintitrés.

MARIO A)E>ALBEf
CNE^. INF.

REPRESENTANTE L^GAL

-
APODERADA GENERAL ADMINISTRATIVO

MERCANTIL CON CLÁUSULAS ESPECIALES
DE LA SOCIEDAD

MONTREAL, S.A. DE C.V.

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día treinta de noviembre de dos mil

veintitrés. Ante mí, LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CACERE&. Notaría, del domicilio de la

ciudad y departamento de , comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO

FIGUEROA CÁRCAR/10, d o anos de edad, del domicilio de

 Departament , a quien conozco e identifico por medio de su Documento

Único de identidad número:

 con Número de Identificación Tributaria

ctuando en nombre y representación en su

calidad de Director Presidente del Consejo Directivo del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA

FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de

Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria:

personerfa Jurídica que DOY FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los

siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha veintidós de enero de mil novecientos ochenta

y cinco, Tomo número doscientos ochenta y seis, que contiene el Decreto Legislativo número

doscientos setenta y ocho de fecha catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro,

Modificativa Nº 1 al Contrato Nº56-LP Nº02/2023/MED/COSAM 

N°02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL 

COSAM, AÑO 2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de 

su inscripción. Asl nos expresamos, quedando enterados y conscientes de los términos y efectos 

legales del presente documento, por convenir así a los intereses de nuestros representados 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en San Salvador, a los treinta días del mes 

de noviembre de dos mil veintitrés. 

MARI 

REPRESENT 
MO  

APODERADA GENERAL ADMINISTRATIVO 
MERCANTIL CON CLÁUSULAS ESPECIALES 

DE LA SOCIEDAD 
MONTREAL, S.A. DE C.V. 

, S.A. DE C. V. 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día treinta de noviembre de dos mil 

veintitrés. Ante mi, LORENA BEATRIZ ZALDAÑA 'CACE.RE$, Notaria, del domicilio de la 
ciudad y departamento de , comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO 

FIGUEROA CÁRCAMO, de  años de edad, del domicilio de 

Departamento  a quien conozco e identifico por medio de su Documento 

único de Identidad número: 

y con Número de Identificación Tributaria:

actuando en nombre y representación en su 

calidad de Director Presidente del Consejo Directivo del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA 

FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de 

Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: 

personería jurídica que DOY FE de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista los 

siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha veintidós de enero de mil novecientos ochenta 

y cinco, Tomo número doscientos ochenta y seis, que contiene el Decreto Legislativo número 

doscientos setenta y ocho de fecha catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
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Modificativa ? 1 al Contrato ?56-LP ?02/2023/MED/COSAM

por medio del cual se decreta la Ley de Creación del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada.

b) Reforma de acuerdo al Diario Oficial de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis,

Tomo número cuatrocientos doce que contiene el Decreto Legislativo número cuatrocientos

treinta y nueve de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, en la cual se estableció: Créase

el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, COMO UNA INSTITUCIÓN

AUTÓNOMA DE DERECHO PÚBLICO, con recursos propios, que tiene por finalidad principal el

suministro de productos farmacéuticos, similares y otros insumos médicos que se requieran para

la atención médica, integral, para los miembros de la Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo

su domicilio el de la ciudad de San Salvador; y que en el contexto de la ley y de sus reglamentos,

podrá denominarse únicamente CEFAFA; que la autoridad máxima de! Centro Farmacéutico de

la Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde la orientación y determinación de

su política, integrado por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, un Director

Secretario y dos Directores Vocales, quienes durarán en sus funciones dos años y serán

nombrados por acuerdo de! Ministerio de la Defensa Nacional y que el Presidente del Consejo es

et Representante Legal y con tal personería Jurídica intervendrá en los actos y contratos que

celebre la Institución que representa; y c) Certificación det Acuerdo Número cero cero dos, de

fecha cinco de enero de dos mi! veintidós, emitido por el Ministro de la Defensa Nacional,

Vicealmirante Rene Francis Merino Monroy, por medio del cual nombró al CNEL. INF. DEM

Mario Adalberto Figueroa Cárcamo, como Director Presidente del Consejo Directivo del Centro

Farmacéutico de ta Fuerza Armada, a partir del día uno de enero de dos mil veintidós, por lo que

se encuentra totalmente facultado para actuar en actos como el presente, a quien en el

transcurso del presente instrumento se le denominará como "La Institución Contratante o

CEFAFA" y por otra parte:  años de

edad,  del domicilio de  departamento de , a quien no conozco

pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: 

; actuando en nombre y representación en su

calidad de Apoderada General Administrativo IVIercantil con Cláusulas Especiales de la

Sociedad IUIONTREAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., del domicilio de S departamento de San

Salvador, con Número de Identificación Tributaria

 personería que doy fe de ser legítima y

suficiente por haber tenido a la vista: La copia certificada de! Testimonio de Escritura Pública de

Poder Genera] Administrativo Mercantil con Cláusulas Especiales, otorgado por et Señor 

, en su calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de

^o^S

Modificativa N° 1 al Conlralo Nº56-LP N°02/2023/MED/COSAM 
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por medio del cual se decreta la Ley de Creación del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada. 

b) Reforma de acuerdo al Diario Oficial de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, 

Tomo número cuatrocientos doce que contiene el Decreto Legislativo número cuatrocientos 

treinta y nueve de fecha veintisiete de julio de d9s mil dieciséis, en la cual se estableció: Créase 

el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, COMO UNA INSTITUCIÓN 

AUTÓNOMA DE DERECHO PÚBLICO, con recursos propios, que tiene por finalidad principal el 

suministro de productos farmacéuticos, similares y otros insumos médicos que se requieran para 

la atención médica, integral, para los miembros de la Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo 

su domicilio el de la ciudad de San Salvador; y que en el contexto de la ley y de sus reglamentos, 

podrá denominarse únicamente CEFAFA; que la autoridad máxima del Centro Farmacéutico de 

la Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde la orientación y determinación de 

su polltica, integrado por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, un Director 

Secretario y dos Directores Vocales, quienes durarán en sus funciones dos años y serán 

nombrados por acuerdo del Ministerio de la Defensa Nacional y que el Presidente del Consejo es 

el Representante Legal y con tal personerla jurldica intervendrá en los actos y contratos que 

celebre la Institución que representa; y e) Certificación del Acuerdo Número cero cero dos, de 

fecha cinco de enero de dos mil veintidós, emitido por el Ministro de la Defensa Nacional, 

Vicealmirante René Francis Merino Monroy, por medio del cual nombró al CNEL. INF. DEM 

Mario Adalberto Figueroa Cárcamo, como Director Presidente del Consejo Directivo del Centro 

Farmacéutico de la Fuerza Armada, a partir del cJla uno de enero de dos mil veintidós, por lo que 

se encuentra totalmente facultado para actuar en actos como el presente, a quien en el 

transcurso del presente instrumento se le denominará como "La Institución Contratante o 
CEFAFA" y por otra parte:  años de 

edad,  del domicilio de  departamento de , a quien no conozco 

pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: 

 actuando en nombre y representación en su 

calidad de Apoderada General Administrativo Mercantil con Cláusulas Especiales de la 
Sociedad MONTREAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., del domicilio de departamento de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria: 

 personería que doy fe de ser legitima y 

suficiente por haber tenido a la vista: La copia certificada del Testimonio de Escritura Pública de 

Poder General Administrativo Mercantil con Cláusulas Especiales, otorgado por el Señor 

en su calidad de Administrador Único Propietario y Re resentante Le al de 
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Modificativa ? 1 al ConErato ?56-LP ?02/2023/MED/COSAM

la Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., a las quince horas de! día veintiuno de septiembre de

dos mil veintitrés, ante ¡os oficios de ¡a Notaría , e¡ cual se

encuentra inscrito en el Registro de Comercio a! Número CUARENTA Y NUEVE dei Libro DOS

MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE del Registro de otros Contratos Mercantiles, a folios

cuatrocientos al cuatrocientos nueve, con lugar y fecha de inscripción: San Salvador, veintisiete

de septiembre de dos mil veintitrés, de! que consta que la Licenciada I

se encuentra facultada para actuar en actos como ei presente; asimismo se verifica que

en el mencionado poder el Notario autorizante dio fe de la personena jurídica del Representante

Legal de ia Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., así como de fa existencia legal de !a misma,

por tal razón no se relaciona en este acto; quien de aquí en adelante se denominará como "LA

CONTRATADA". Y en las condiciones jurídicas antes mencionadas, ME DICEN: Que reconocen

como suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al fina! del anterior documento,

por haberlas impreso de sus puños y letra, aceptando y ratificando asimismo ¡as obligaciones

contenidas en el referido instrumento jurídico que contiene MODIFICATIVA DE CONTRATO. El

cual ¡Íteralmente reza:"""""""""""""""""QUIENES MANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRIIVIERA.

ANTECEDENTE: Que de acuerdo a Resolución de Adjudicación Parcial, de Consejo Directivo,

tal como consta en Acta CINCO, de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés; y ratificación que

consta en la Resolución de Recurso de Revisión, según Acta SIETE, de fecha diecisiete de

febrero de dos mil veintitrés; fue autorizada la adjudicación que consta en contrato ?56 LP

?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL

COSAM, ANO 2023", suscrito a ¡as ocho horas con cuarenta y cinco minutos, del día veintiuno

de febrero de dos mi! veintitrés, ante ¡os oficios notariales de ¡a Licenciada Lorena Beatriz

Zafdaña Cáceres; contratación que fue financiada de la siguiente forma: según ¡os ítem

adjudicados de la licitación relacionada: a) Los Ítem adjudicados que se encuentran en el rango

entre e! 1 al 289 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo al

COSAM, y los Ítems adjudicados que se encuentran en e! rango entre e! 290 al 331 son

financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo a Rehabilitación; y que

conforme a la Cláusula If) del contrato en referencia, la contratada se comprometió a suministrar

los medicamentos conforme se detallan a continuación;

ÍTEM

16

39

MEDICAMENTO
ADJUDICADO
CAIPLEX 600MG/200UI
COMPRIMIDOS
EUROFARMA PEGLAX 3350
POLIETILENGLICOL 3350,
POLVO PARA SOLUCIÓN
ORAL,

PRESENTACIÓN DEL
MEDICAMENTO
CAÍA POR 60
COMPRIMIDOS

CAJA POR 10 SOBRES

^fARCA Y PAÍS t>É
ORIGEN

INFASA / GUATEMALA

EUROFARMA
GUATEMALA

PRECIO
UNITARIO

$0.15

$0.71

CANTIDAD
ADJUDICADA

50,000

5,000

MONTO
ADJUDICADO

$ 7,500,00

$ 3,550.00

Modificativa N' 1 al Contrato Nº56-LP N'02/2023/MED/COSAM 

la Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., a las quince horas del día veintiuno de septiembre de 

dos mil veintitrés, ante los oficios de la Notaria  el cual se 

encuentra inscrito en el Registro de Comercio al Número CUARENTA Y NUEVE del Libro DOS 

MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE del Registro de otros Contratos Mercantiles, a folios 

cuatrocientos al cuatrocientos nueve, con lugar y fecha de inscripción: San Salvador, veintisiete 

de septiembre de dos mil veintitrés, del que consta que la Licenciada 

 se encuentra facultada para actuar en actos como el presente; asimismo se verifica que 
en el mencionado poder el Notario autorizante dio fe de la personería jurídica del Representante 
Legal de la Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., así como de la existencia legal de la misma, 

por tal razón no se relaciona en este acto; quien de aquí en adelante se denominará como "LA 
CONTRATADA". Y en las condiciones jurídicas antes mencionadas, ME DICEN: Que reconocen 

como suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al final del anterior documento, 

por haberlas impreso de sus puños y letra, aceptando y ratificando asimismo las obligaciones 
contenidas en el referido instrumento jurídico que contiene MODIFICATIVA DE CONTRATO. El 
cual literalmente reza:"""""""""""""""""QUIENES MANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRIMERA. 

ANTECEDENTE: Que de acuerdo a Resolución de Adjudicación Parcial, de Consejo Directivo, 

tal como consta en Acta CINCO, de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés; y ratificación que 
consta en la Resolución de Recurso de Revisión, según Acta SIETE, de fecha diecisiete de 

febrero de dos mil veintitrés; fue autorizada la adjudicación que consta en contrato N°56 LP 

N°02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUrvllNISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL 

COSAM, AÑO 2023", suscrito a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos, del día veintiuno 

de febrero de dos mil veintitrés, ante los oficios notariales de la Licenciada Lorena Beatriz 

Zaldaña Cáceres; contratación que fue financiada de la siguiente forma: según los ltem 

adjudicados de la licitación relacionada: a) Los ltem adjudicados que se encuentran en el rango 
entre el 1 al 289 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo al 

COSAM, y los ltems adiudicados que se encuentran en el rango entre el 290 al 331 son 

financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo a Rehabilitación; y que 

conforme a la Cláusula 11) del contrato en referencia, la contratada se comprometió a suministrar 

los medicamentos conforme se detallan a continuación: 

ITEM MEDICAMENTO PRESENTACION bEL MARCA V PAIS bE PRECIO CANTIDAD MONTO 
ADJUDICADO MEDICAMENTO ORIGEN UNITARIO ADJUDICADA ADJUDICADO 

16 CAIPLEX 600MG/200UI CAJA POR 60 INFASA / GUATEMALA $ 0.15 50,000 $7,500.00 COMPRIMIDOS COMPRIMIDOS 
EUROFARMA PEGLAX 33SO 

39 POLIETILENGLICOL 33�0, CAJA POR 10 SOBRES EUROFARMA $0.71 5,000 $3,550.00 POLVO PARA SOLUCION GUATEMALA 
ORAL 
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Q) ^pom.^^" Modificativa No 1 al Contrato ?56-LP ?02/2023/MED/COSAM

^L^^
45

99

125

145

148

276

322

332

METTOM 20MG CAPSULAS
CON GRANULOS DE
LIBERACIÓN RETARDADA,

FLOXAPRIM 500MG/100ML
SOLUCIÓN INYECTABLE
TRIPLIXAM 10MG /
2.5MG/10MG
COMPRIMIDOS
RECUBIERTOS CON
PELÍCULA

CARVEDI-DENK 25MG
COMPRIMIDOS,

CARVEDI-DENK 6.25 MG
COPRIMIDOS
GASTE 5MG
COMPRIMIDOS
RECUBIERTOS
ETORICOXIB 120MG
TABLCTAS RECUBIERTAS
ATENÚA 25MG
COMPRIMIDOS
RECUBIERTOS

CAJA POR 30 CAPSULAS

CAJA POR 1

CAJA X 30
COMPRIMIDOS

CAJA POR 30
COMPRIMIDOS

CAJA POR 30
COMPRIMIDOS

CAJA POR 30
COMPRIMIDOS

CAJA POR 14 TABLETAS

CAJA X 100
COMPRIMIDOS

EUROFARMA /
GUATEMALA

EUROFARMA
GUATEMALA

SERVIER/IRLANDA

DENK PHARMA/
ALEMANIA

ALEMANIA/
DENKPHARMA

BRASIL/
EUROPHARMA

COLOMBIA/
EUROFARMA

GUATEMALA/
EUROFARMA

$0.25

$ 10.96

$1.53

$0.12

$0.11

$1.03

$0.84

$0.15

40,000

750

45,000

100,000

35,000

9,960

20,000

15,000

TOTAL MONTO ADJUDICADO CON IVA INCLUIDO

$ 10,000.00

$ 8,220.00

$ 68,850.00

$ 12,000,00

$ 3,850.00

$ 10,258.80

$ 16,800.00

$ 2,250.00

$143,278.80

Por un monto total de: CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO

DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, (US$143,278.80) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLAUSULA SEGUNDA: Por lo que de

conformidad a Resolución de Consejo Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y

CINCO de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, Gerencia de Adquisiciones,

gestionó y solicitó a Consejo Directivo del CEFAFA, modificar ios contratos que se detallarán a

continuación, incluyendo el que consta en el presente instrumento, para efectos de incrementar

hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto de ¡os siguientes contratos: NQ

41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,58,60,62,63,64,66 del proceso de ja Licitación

Pública ?02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL

COSAM AÑO 2023". CLÁUSULA TERCERA: De conformidad al artículo 158 de ta Ley de

Compras Públicas (LCP); la cláusula IX) del contrato en referencia y carta de aceptación de la

contratada de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dos mil veintitrés, suscrita por el señor

, Apoderado Legal de la Sociedad Montrea!, S,A, de C.V., mediante

la cual aceptan incrementar el suministro del medicamento adjudicado; en tal sentido

convenimos, otorgar el presente instrumento que contiene IWODIFICATIVA por incremento de un

DIECISIETE PUNTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO (1777%) al Contrato ?56 LP

?02/2023/IV1ED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL

COSAM, AÑO 2023". CLAUSULA CUARTA: MODIFICACIONES: Queda establecido que las

obligaciones emanadas de la presente modificativa de incremento, serán cubiertas de la

:\. tAl04,¡; 
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Modificaliva N" 1 al Conlrato N"56-LP N"0212023/MED/COSAM 
"'fl 81\li"'Q 

METIOM 20MG CAPSULAS EUROFARMA / 
45 CON GRANULOS DE CAJA POR 30 CAPSULAS $ 0.25 40,000 $10,000.00 

LIBERACIÓN RETARDADA, GUATEMALA 

99 FLOXAPRIM S00MG/100ML CAJA POR 1 EUROFARMA $ 10.96 750 $8,220.00 
SOLUCIÓN INYECTABLE GUATEMALA 
TRIPLIXAM 10MG I 
2.5MG/10MG CAJA X 30 125 COMPRIMIDOS COMPRIMIDOS SERVIER / IRLANDA $ 1.53 45,000 $68,850.00 
RECUBIERTOS CON 
PELICULA 
CARVEDI-DENK 25MG CAJA POR 30 DENK PHARMN 

145 COMPRIMIDOS. COMPRIMIDOS ALEMANIA $0.12 100,000 $ 12,000.00 

148 CARVEDI-DENK 6.25 MG CAJA POR 30 ALEMAN!N $0.11 35,000 $3,850.00 
COPRTMIDOS COMPRIMIDOS DENKPHARMA 
(ASTE 5MG CAJA POR 30 BRASIL/ 

276 COMPRIMIDOS COMPRIMIDOS EUROPHARMA $ 1.03 9,960 $10,258.80 
RECUBIERTOS 

322 ETORICOXIB 120MG CAJA POR 14 TABLETAS COLOMBIA/ $ 0.84 20,000 $16,800.00 
TABLETAS RECUBIERTAS EUROFARMA 
ATENUA 25MG CAJA X 100 GUATEMALN 

332 COMPRIMIDOS $0.15 15,000 $ 2,250.00 
RECUBIERTOS COMPRIMIDOS EUROFARMA 

TOTAL MONTO ADJUDICADO CON IVA INCLUIDO $143,278.80 

Por un monto total de: CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, (US$143,278.80) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLÁUSULA SEGUNDA: Por lo que de 

conformidad a Resolución de Consejo Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y 
CINCO de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, Gerencia de Adquisiciones, 

gestionó y solicitó a Consejo Directivo del CEFAFA, modificar los contratos que se detallarán a 

continuación, incluyendo el que consta en el presente instrumento, para efectos de incrementar 

hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto de los siguientes contratos: Nº 
41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,58,60,62,63,64,66 del proceso de la Licitación 

Pública N°02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL 
COSAM AÑO 2023". CLÁUSULA TERCERA: De conformidad al articulo 158 de la Ley de 

Compras Públicas (LCP); la cláusula IX) del contrato en referencia y carta de aceptación de la 

contratada de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dos mil veintitrés, suscrita por el señor 

 Apoderado Legal de la Sociedad Montreal, S,A, de C.V., mediante 

la cual aceptan incrementar el suministro del medicamento adjudicado; en tal sentido 

convenimos, otorgar el presente instrumento que contiene MODIFICATIVA por incremento de un 

DIECISIETE PUNTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO (17.77%) al Contrato Nº56 LP 

N°02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL 

COSAM, AÑO 2023". CLÁUSULA CUARTA: �ODIFICACIONES: Queda establecido que las 

obligaciones emanadas de la presente modificativa de incremento, serán cubiertas de la 
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Modificaiiva ? 1 al Contrato ?56-LP N''02/2023/MED/C08AM

siguiente forma: A) Para los ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 al 289

esto son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Utilidades, y los Ítems

adjudicados que se encuentran en et rango entre e! 290 al 331 son financiados con Fondo a

nombre de: CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación, y con cargo al cifrado

presupuestario siguiente:

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondb de Utilidades de los ítems 1 al 289

AÑO
2023

INST
902

AG
o

LT
o

CE
o

FF
o

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de ¡os ítems 290 al 331

AÑO
2023

¡NST
902

AG
3

LT
0305

CE
21

FF
2

OBJ. ESPECIFICO
54108

En razón del incremento autorizado, se modifica la cfáusuia tí. PRODUCTO A SUIVIÍNISTRAR;

Se adiciona en dicha cláusula el INCREMENTO del DIECISIETE PUNTO SETENTA Y SIETE

(17.77%), del monto total del contrato, de los renglones que se detalla a continuación:

ÍTEM

ÍG

45

93

125

CANT.

5D,ODO

40,000

750

WQ

MEDICAMENTO
SOLICITADO

CARBONATO OE
CALCIO
(EdUIVALENTE A
CMGIO ELEMENTAL}
BOQMG SaiJOGS
DirólES EMPAQUE
mm\Q
INDIVIDUAL O
fRASCD
ESÜMEPRAZDIE
20MG SDLiOflS
CÉDALES EMPAQUE
PRIMARIO
INDIVIDUAL
mwQ POR IA
LUZ
lEVDHQXA™
5MG/MI LÍQUIDOS
PAMRMES
FRASCO INfUSOR D
aaisADEm
PERINDOPRIl
ARGiNiNA/
INOAPAM!DA/
AMIDOÍPINA
¡DMG/2.5/IOMC
SOLIDOS (MES
EMPAQUE PRIMARIO

MEDICAMEma
DFERTADE)

CAIPLEX
GOOMG/ZDfflJi
COMPRIMIOÜS

METIDM 2Í1MB
CAPSULAS CON
GfUNULDS DE
LiBERACiDN
RETARDABA,

FtDOTM
50DMG/100ML
SDLUCIDN
INYECTABLE

TRIPtlXAH IQMG
/ Z.5MG/IOMB
CDMPRÍMIDDS
fÍECUBCTOS
CDN PELÍCULA

PRESE^ACltíN
DEL

MÉDICAMENTE)

CAJA POR GO
CDMPRIMIODS

CAJA POR '¿Q
CAPSULAS

CAJA POR I

CAJA X 30
CÜMPÍitMIDOS

PRECIO
UNtTAfflD

$D.15

$0.25

$10.98

$1.53

CANTIDAD
AOJUD1CAOA

50,000

4D.DDO

750

45,000

MÜKTO
ADJUDICADÜ

$7,500.00

MDDD.DD

$8.220.00

MB50.DD

CAHTIDAO
2Q%

I&DDD

15,DDO

150

ID,ODD

PRECIO
ZG%

WQí]

fa750.DD

$1,G^DD

$!5.2a[].OÜ
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Modificativa N° 1 al Contrato N"5HP N"02/2023/MED/COSAM 

siguiente forma: A) Para los ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 al 289 

esto son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Utilidades, y los ltems 

adjudicados que se encuentran en el rango entre el 290 al 331 son financiados con Fondo a 

nombre de: CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación, y con cargo al cifrado 

presupuestario siguiente: 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondb de Utilidades de los items 1 al 289 

INST 
902 

AG 
o 

LT 
o 

CE 
o 

FF 
o 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de los items 290 al 331 

AÑO INST AG LT CE FF OBJ. ESPECIFICO 
2023 902 3 0305 21 2 54108 

En razón del incremento autorizado, se modifica la cláusula 11. PRODUCTO A SUMINISTRAR: 

Se adiciona en dicha cláusula el INCREMENTO del DIECISIETE PUNTO SETENTA Y SIETE 

(17.77%), del monto total del contrato, de los renglones que se detalla a continuación: 

MEDICAMENTO MEDICAMENT□ PRESENTACIÓN PRECIO CANTIDAD MONT□ CANTIDAD PRECIO ITEM CANT. SOLICITADO OFERTADO OEL UNITARIO AOJUOICAOA AOJUOICAOO 20% 20% MEOICAMENT□ 
CARBONATO OE 
CALCIO 
(EOUIVALENTE A 
CALCIO ELEMENTAL) CAIPLEX CAJA POR 80 18 50,000 800MB SOLIO OS SOOMG/ZOOUI COMPRIMIOBS $0.15 50,000 $7,500,00 l□,000 $1,500,00 
ORALES EMPAOUE COMPRIMIOOS 
PRIMARIO 
IN□IVl□UAL o 
FRASCO 
ESOMEPRAZOLE 
20MB SOLl□OS METl□M 20MG 
ORALES EMPAOUE CAPSULAS CON CAJA POR 30 45 40,00□ PRIMARIO GRANUL□S □E $0.25 40,00□ IIO,□□□.oo 15,0□□ $3,750,00 
NIOIVIOUAL LIBERACIÓN CAPSULAS 
PROTEGIOO POR 1A RETAR□A□� 
LOZ 
LlVOFLOXACIIIA FL□XAPRIM 5MG/Ml ll□UIOOS 500MG/IO□Ml 99 750 PAREIITERALES SOLUCIÓN CAJA POR 1 $10,8E 750 $8,220.00 150 $1,644,00 
FRASCO INFOSOR O INYECTABLE BOLSA OE 150ML 
PERlll□OPRIL 
ARGININA/ TRIPLIXAM IOMG 
INOAPAMIOA/ / 2.5MG/IOMG CAJA X 30 125 45,000 AMLO□IPINA C□MPRIMIUOS COMPRIMIOOS $1.53 45,000 $88,B50 □□ m.o□o $15,300,00 
IOMG/1.5/IOMG RECUBIERTOS 
SOLIDOS ORALES CON PELICUIA 
EMPAOUE PRIMARIO 
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Modificativa ? 1 al Contrato ?56-LP ?02/2023/MEO/COSAfvl

m

m

ss.aon

m

PRQTEGIOD 9E LA
LU;

CARVEO!LOL
G.2^MEi SflUOQS
ORALES EMPAQUE
pmm
INDIVIDUAL
TADAIAHLQ 2QMG
SOLIDOS (MES
EMPARUE PRIMAitiO
I^ÍDIVIÜUAL

CARVEDI-OENK
8,25 MR
capíiNoas

CASÍE EiMG
COMPRIMIÓOS
^CUBIEHTRS

CAJA POR 3D
COMPRIMIOQS

CAJA PQR 3D
CQMPRIMIOBS

!EELIi

$1.03

35,DQQ

B,9GÜ

$3,850.00

SltUSB.BD

7.DDD

Í.9B2

MQKTQ TOTAL AOJUGICADQ FONDO QE UTtLiDAOES

332 15,000

QEXKETOPIiOFEHQ
T^IIETAMOL 25
MG mm
ORALES EMPAQUE
mmm
SNDiVIDUAL

A™ 35MG
COMPÍilMIODS
RECUBIERÍQS

CAJA X 190
CWRIMItG $0.15 is.noo $2,250,00 2.000

MONTO TDTAl ADJUDÍGAOD FGKOD PfiOBRAMA OE REHABfUTACIÍÍH

MONÍtIlQTAL ADJUDICADO INICiAlXNÍE $1^,278.80
Monto Total
(17.77%)

$77G.OD

W1.7G

S25,D¡5.7B

$450.00

S/fSD.DEl

?85.76

Garantizando que Sos medicamentos antes descritos serán de !a misma calidad que ¡os ofertados

o adjudicados. Se modifica la cláusula Vt PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO.

Específicamente e! Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto al monto a cancelarse por la

modificativa E¡ CEFAFA, pagará a la sociedad contratada, por el incremento del suministro de los

Medicamentos antes detallados la cantidad de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y CINCO DÓLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AIUÉRICA (US$25,465.76), el cua! incluye e! Impuesto a la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Sen/icios (!VA). Se modifica la cláusula VH FORMA, PLAZO Y

TRÁMITE DE PAGO. Se modifica específicamente ¡a forma de facturación, quedando redactada

de la siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Nombre de CEFAFA-

Fondo de Utilidades para los ítem que se encuentren en el rango de! 1 al 289; debiendo

especificar tos ítem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a la presente

Modificativa; manteniéndose ei plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial. Se

modifica la cláusula Vfll LUGAR, PLAZO, Y CONDICIONES DEL SUIV11NISTRO: en cuanto a

su literal b) FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una sola entrega del cien

por ciento de los medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO

posteriores a ia firma del presente contrato de Modificativa de incremento, debiendo anexar

declaración Jurada ante notario de Compromiso de Cambio por vencimiento mínimo de DOCE

meses. Se modifica la clausula XIH GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREMENTO:

Debiendo la contratada entregar Garantía de Cumpiimiento de Contrato equivalente al DIEZ

11

Mod'licaliva N° 1 al Contrato N'56-LP N'0212023/MED/COSAM 

PRDTEGIDD DE LA . 
LUZ 

CARVEOILOL 
S.25MG s□LIODS CARVEOI-OENK CAJA POR 3D 

148 35.000 ORAlES EMPAaUE 6.25 MG $0.11 35.000 13.850.0D 7.000 $110.00 
PRIMARIO COPRIMIOOS COMPRIMIODS 

INDIVIBUAl 
TABALAFILO 2BMG CASTE 5MG 

276 Rfl60 SOLIDOS ORALES COMPRIMIODS CAJA PBR 30 $1.D3 9.960 110.2588D 1.992 $2.D5l.7S 
EMPAnllE PRIMARID COMPRIMIODS 
INDIVIDUAL RECUBlrnlílS 

MONTO TOTAL AOJUOICAOO FONDO DE UTILIOADES $25,0l5.76 
OEXKETOPROFENO 
JROMETAMOl 25 ATENUA 25MG 

332 15.000 MG SOLIDOS COMPRIMIODS CAJA X 100 $0.15 15.000 $2.250.00 3.000 $450.00 
ORALES EMPAOUE RECIIBIERTOS COMPRIMIDOS 
PRIMARIO 
llllllVIOUAL 

MONTO TOTAL ADJUOICAOO FONDO PROGRAMA DE REHABILITACIÓN $/150.0íl 

MONTO TOTAL ADJUDICADO INICIALMEIITE 11143.218.80 Monto Total $25.465.76 (17.77%) 

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de la misma calidad que los ofertados 

o adjudicados. Se modifica la cláusula ,VI PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO. 

Específicamente el Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto al monto a cancelarse por la 

modificativa El CEFAFA, pagará a la sociedad contratada, por el incremento del suministro de los 

Medicamentos antes detallados la cantidad de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO DÓLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$25,465.76), el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la cláusula VII FORMA, PLAZO Y 
TRÁMITE DE PAGO. Se modifica específicamente la forma de facturación, quedando redactada 

de la siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Nombre de CEFAFA 
Fondo de Utilidades para los ítem que se encuentren en el rango del 1 al 289; debiendo 

especificar los ítem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a la presente 

Modificativa; manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial. Se 
modifica la cláusula VIII LUGAR. PLAZO, Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a 

su literal b) FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una sola entrega del cien 

por ciento de los medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO 

posteriores a la firma del presente contrato de Modificativa de incremento, debiendo anexar 

declaración Jurada ante notario de Compromiso de Cambio por vencimiento mínimo de DOCE 

meses. Se modifica la cláusula XIII GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREMENTO: 
Debiendo la contratada entregar Garantla de Cumplimiento de Contrato equivalente al DIEZ 
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Modificativa ? 1 al Contrato ?56-LP ?02/2023/MED/COSAM

POR CIENTO del valor incrementado, la cual deberá presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS

HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE

ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA, DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA

PRESENTE MODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA SERÁ DE UN AÑO, a partir de la firma

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 Inciso 2° de la Ley

de Compras Pública. Dicha fianza o garantía sobre el incremento, deberá ser entregada por la

contratada en la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres copias, la que será

devuelta a solicitud escrita de la sociedad Montreal, S.A. de C.V., cuando haya llegado su

vencimiento. CLAUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes acuerdan voluntariamente

que todas [as cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes a la

naturaleza de los términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan los

efectos jurídicos correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en el contrato ?56 LP

?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL

COSAM, ANO 2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de

su inscripción."""""""""""""""" Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué claramente

los efectos legales del presente instrumento, que consta de cuatro hojas y leído que les fue por

mí lo escrito, en un solo acto, sin interrupción ratifican su contenido y firmamos. DOY

Enmendado-CACERES-Vale.

FE.-- ~ - -

AjNttaim
MARIO ^DALBEftJO fí^W

CNÉl. 1NF.'ÜEM
REPRESENTANTE LEGÁI-^bÉFAFA

ÜtJLtLU

APODERADA GENERAL ADIÍÍINI^-RATIVO
MERCANTIL CON CLÁUSULAS ESPACIALES

DE LA SOCIEDAD
MONTREAL, S.A. DE C.V.

LORENA BEATRIZ ZALDANA CARIíAMO
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APODERADA GENERAL AD Nl,WRATIVO 
MERCANTIL CON CLÁUSULAS ESP CIALES 

DE LA SOCIEDAD 
MONTREAL, S.A. DE C.V. 

MARIO 

REPRESEN 

Modificativa N° 1 al Contrato N°56-LP N°02/2023/MED/COSAM 

POR CIENTO del valor incrementado, la cual deberá presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA, DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA 
PRESENTE MODIFICATIVA, garantla cuya VIGENCIA SERÁ DE UN AÑO, a partir de la firma 

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el articulo 126 Inciso 2º de la Ley 
de Compras Pública. Dicha fianza o garantla sobre el incremento, deberá ser entregada por la 

contratada en la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres copias, la que será 

devuelta a solicitud escrita de la sociedad Montreal, S.A. de C.V., cuando haya llegado su 

vencimiento. CLÁUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes acuerdan voluntariamente 

que todas las cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes a la 

naturaleza de los términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan los 

efectos jurldicos correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en el contrato N°56 LP 

Nº02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL 

COSAM, AÑO 2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de 

su inscripción."""""""""""""""" Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué claramente 

los efectos legales del presente instrumento, que consta de cuatro hojas y leido que les fue por 
mi lo escrito, en un solo acto, sin interrupción ratifican su contenido y firmamos. DOY .-- - - - 

Enmendado-CACERES-Vale. 

LORE�A BEAT�Z ZALDAÑA CÁR MO 
"-JOTARIA ------\�< 
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